
6402 20 abril 1971 B. O. del K-Núm. 94

o bien será deducido por la· EntidadColllboradora" alefect'UM"
la liquidación de ·la cosecha al Sgricultor.

Cuarto.-La. .EntidadColabQ'radorllautQI'iZ~~ .proporciorn?
rá al agricUltor la asistenc1"técnicanecesari~P~ll. el normal
desarrollo del cultívo.Porsu pa..>1;e.elagricu:Itor~lltoriz-ará

el acceso a la finca durante la vigencia- de este: clfutrato a los
Téenicos del Ministerio de Agricultura O deja EñtidooCola
boTadora autorizada.

Quinto.-UIia· vez· eleultivonacido .y con . el sufieiente.l1es
arrollo. comprobado por' la Entidad ,·Colab,0t,',adwft,';"f!.ptO!"izadli.
ésta podrá conce<teralagricultor c(m las garantías y ~dicio-
nes que se estinien necesa.ritV>un9J.lticiP9'(;\e,h~~a·_.:.,., :; .
pesetas por hectárea, cuyo Importe se, Qbgga el,agriCul~ a
devolver antes del día .,':., de ,.. ;. .- ~,.;,>_.::: .. ,•.. ~, de ltl7 ..
o bien será deducido por la Entidad~l)laboradoraalefectuar

la liquidación de la cosecha.
Sexto.-De acuerdo" ,con ·.la 'le¡;islacióll- vtgep~,:~l. ,agr1~ult()r

podrá gestionar. si procede, del S~v1.cio )~'~aci<»1~l:,cleC'ereales'

y en las condiciones que ésteestablezc'a, "la -ooquiSiciÓll de !er
tilizal\tes sUbvencionados.. '.' La.s;Ell1IJr~s3s "cola.b9rárán .•. cOn _lOs
agricultores en la tramitacl6ncorrespondien~:

Séptlmo,-La cosecha. .. to~al09t~lda'" cOmo .. COIl8e~ueneia
de este oontrlIto será ·entregada· en·l~ aliñacenes, designados
por. la Entidad Colaboradoraalltorizada,

Si por conveniencia de la Entidt\d Cqla'iJ<>i&dol"a la. entrega
se realizara en slmacenessittlados,s' másde20"lt,ilÓJ1le~rosde
la finca,' el coste del transporte será por, cuenta, de'laIDisma
en -las condiciones que•. por, ambas'~se_~ipUle;

Octavo.-El preciosefialado.en laeláliStlla ,~gt1hda-del
presente contrgto se ,refiere a grano ~omerC,~all1ortnal;SaI1o,

seco, limpio, sin oloresextra.fios Y- q~PlllllPlalas' e~cifica

clones ordenadas por. e:l .MiniSterio de Agl"icllltura,.
Las partidas de granos ,(¡ue sed~e:n" ,~~n~áJj~is, de

tales especificaciones, serán sometidas a la' escala de ponin..
eac10nes o depreciaciones que ". establezca' el Servici9 Nacional
de cereales.

'Aquellas partidas. cuyas deficiencias. excedan los '1itnites, fi
Jados por el Servic10 NaclOnaldeCeteale~; pa"raJo,sg'ran()sde~

preclablesserán consíderadas" como anormales ;. y . podrán, . ser
rechazadas por la EntldadColal)01"adora,~~,bieIl~o,.ser~ndi
clonadas par el agricultill hastal~a,rquereúnan{asearae..
teristicas .de normales o .depteciltbles.

Noveno,-La calidadsed~termi:natá~do·Ullamuestra
media representativa de la .partidlldeJB; :que:se~ancl.la.tro
ejemplares en envases im~atlles·del>id~eIlte'p1'eeintlldos
y proViBto& de etiquetas en las que' deberáncoIlst~_ :108 datos
precisoo para su 1centificaci6n,Ias,cua1esserán tiI'lllád~ por
la Entidad Colaboradora: y élagrleultGro:por sus represen
tantes.

Un ejemplar de la filuestra,Ql1edaráen ppderdel agricllltor.
Cuando el agricultor no esté COntúI1Ile:cQU::el,préciodeter

minado por la EntidadColabonwora .podrá enviar su .. ejem;.
piar de. la muestras la, Jefatur~.Proyinc,i!;Ll'del_'Sefvic1o:Na..
cional de Cereales para' su .yalora~iqtl.· previo:al1iÍUsls~ '.. :EI1 CllSO
de pers15tir la disconfonnidBd<ié':una,:u otra par~;se',so~e-
olerá un ejemplar de la muestra,,~:Poc1et,'~laE:~tidad..yo..
laborMora. a efectos arbitrales,__aanalisis.:'~nel.I.:.aboraWrio
del servicio Central de Def~n.sae<>:tltra-Fr!\llC1es,de,JaDire(}o
e1ón General de AgTlCU1tura. l1l1Jmporte. dee~tos, 1)ltlmos aná
lisis será de cuenta de la Parte ]>e1'gedora .. '

Décbno.~La- cosecha ():partecieJa'm~,uqll~'~ refiere
este contrato no podrá, .ser. vendjdao .ena~nada.'a pera,oua;
Entidad o extractora ajena a .18Soe1e<lad9-'1~:~uscrl~e;> 1l:l. cual
ejercitará siempre sus derecJ10s ~te .10s'l:'ribun~eSqe.; : ,
a los que para é$te u otrosce..soscte litigi,9:quepudieranpro
duc1rse se someten ambas partes. ",','

De contormidad .con . cuanto antecede' y para cumplirlo '. de
buena te. lo flrmamos por, ,,; ,."." , a: un solo
electo, en el.lugar y fecha indicados.

JIlAgrieultor-. Pól"la E'ntidad Oolabor,adQta

ORGANIZACION SINDICAL
ORDEN de 17· de abril. de1~lpor:la"que se ~tetn

la.! normas de desarrollo :Ml.-pecY'ew65l/1971,de
2de abril. de ecmvoootoria d~,:eleF~oneSsin~licall!$.

La Ley' Sindical, en. sUdispos~clóntran.sjt(),ria: prl~era,e.sta
ble<:e. que las normas orgánicas. y. de fun.cionam.iel)to4ue:actua1~

ment.e-.: regulan la Organización SindlcaJ, .los Sindicatos y demás
Entió.a,desSindicales, ··mantendrán·su .. vigencia, en tanto no se
oponganala misma, hasta que se dicten los correspondientes Re
glamentos y disposiciones a que se alude en la di:;posición final
piitnera.

E.lDecreto 651/1971, de 2 de abril, por elqu-e se convocan elec
-ciones· sindicales. en su disposición adicional primera faculta al
l\.fillistro. de' Relaciones Sindlcales para que, ateniéndose a !as
directric~de carácter. general aprobadas por el Congreso Sin·
dícalen' su sesión 9-e 16 de marzo de 1971, dicte las disposiciones
necesarias para el desarrollo. del. mismo.

De ,conformidad con dichas directrices' se dictan las presen
tesrtorrnasque han de regir -en·]aselecciones sindicales convo
cadas.

:Eh 10 nQalterado por estas normas. consetvará su vigencia
el Reglamento de Elecciones Sindic'ales aprobado por Orden ge
neral de, Delegación núme-ro 96, de 1-4 de mayo'de 1966 (<<Boletín
de la Organización Sindicah>de -17 de mayo de 1966).

Eh su virtud. dé ,acuerdo con la'propuesta formulada por el
Comité Ejecutivo Sindical; dispongo:

ArtIculo 1::' La duración del mandato electoral será de cua
tro,años, Contados desde la fecha' de posesión que se fije en el
cale-ni;larjo electoral para los cargos dé los órganos de gobierno
de las' distltltas Entidades yámbíto& tetritoriales.

Att.25' No ob8tantelo determinado en el artículo anterior,
de .conformidad con lo. establecido en 'la disposid6n transitoria
se¡rnn,da: de la Ley Sindical; serán respetados los derechos teca·
nocidospor los Decretos 720/1966; de 26 de mar7..o, y 445!19ü9, de
21 de, marzo, a quienes en la actualidád ocupan cargos electivos
de 'representación sindical,

LasContisionesElectorales de los correspondientes Sindicatos
o,Etl~id~desaslmiladas:sereunüánen lafe;;ha que se especifi·
QUeeU,el,calendario electoral en sesión, pública, a la Que se dará
la debida difusión y se acreditará la contablUzación de las bajas,
getep:ninándose por so::teo l-oopqest,os que hayan de renovarse.
tleclicha<sesión se,levantárá,la correspondiente acta. en la que
sehs;r~nCoIlstar las incidencias acaecidas y las reclamaciones
Clu~se formulen. que serán resueltas en el propio acto por la Co
misión Electoral correspondiente.

Art. 3;0 1. Se proveerán por elección los cargos siguientes:

A) En las Empresas y cent1'Os de trabajo:

Enlaces sindicales -y, en su casO, Vocales de los Jurados de
Empl'esa representantes de 'los técnicúsy trabajadores.

B). Organizadones profesionales:

Presidentes, Vicepresidentes y. vocales de los órganos de go-
bierno. '

C) Si1tdícalos y otros Orgatlos de composición y courdi·
nació7r~

Ptesidentes. Vicepresidentes, eh su caso, y Vocales de los úr
~anos,de gobierno.

2. LoS' puestos electívosdeórganosoEntidades que siendo de
nueva, ~rea~i~nen laLeySlndlcal,no sliStituyan a los ya exis
tent~yreq:Uíeran para su constitución o funcionamiento el pre
vio' <le13a~,rolloreglarnentario,~erán,cubiertos después de promul
gars'eJanormativa correspondiente y conforme a las disposicio
nesq~eal.efectose dicten.

Las, AsociaciQnes actualmente constituidas, cualquiera que sea
W denOmimwión,celebrarán Jas eleccio-n,eS-, si fuera procedente,
de acuerdo con 10 quee.stablezean sus Estatutos y, en lo ap1i~

cable:,l:\tenié11dosea 11U> >normas,eJector8.les de carácter genera!.
3~ ,Encu!n.plinlientode'lo estl:l,)jlecido en la disposición adl

cionat, Primerade1 Decreto651/1971,,~2 de ahril, se asimilan
lbs Grl1P'úS ySUbgTUPOO de l-oeSindicatos y Entidades Sindicales
exLs~ent€'-sala.s Agrupaciones,Y las Secciones a las Uniones.

Atí·, 4,.0. Serán electores y eleg~bles-para concurrir a. la elec
ción de los cargos sindicales los que tengan dieciocho afias cum
plidosen la fecha del Decreto de convocatoria de elecciones sin
dicales.

Art.5P ,Los que' en la fecha del D~eto de convocatoria de
elecciones deSempeñen cargos .de vocal de las. Juntas de Agrupa
ci(m;GrupOs,Subgrup:os; ·.y5eeciones .en un determinado ámbito
-:-:-local;pt'.ovincial onactonal....""o Procuradores en Cortes de la
Entid-i\d >Sindí~l .correspondie-pte, ..·.. PQdránser proclamados caIl
diclata,s,-paralqs PUMWs'a cubrir enlasJ~mtas r-espedivas. siem
pre .q~e coruwrven las condiciones' ,generales. para concurrir a las
elecciqnesde EnfaceSindicaJ., VocaJ,.Jurado o Vocal de las Jun~

tas LOCales.
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Art. 6.0 1. servirán de base para estas elecciones las listas
defmitivas del censo electoral que fueron publicadas a partir del
me3 de febrero de 1971. en las respectivas Entidades Sindicales
y Empresas con más de cinco trabajadores.

2. El 31 de diciembre de cada año, los censos electorales se
rán confrontados con las declaraciones a efecto de liquidación
de seguridad social de las Empresas y con aquellos ótros docu
mentos oficiales que permitan su periódica actua.lización.

Art. 7.° 1. La preparación, coordinación y dírección del pro..
ceso electoral. en el ámbito nacional corresponde a la Comisión
Electoral del Comité Ejecutivo Sindical, como órgano espeeiali
zado y permanente del mismo.

2. La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Sindical ten
drá la siguiente compOBición;

Presidente: El Secretario general Adjunto de la Orgamzación
Sindical,

Vicepresidentes: Un Vicepresidente del Consejo Nacional <le
Empresarios y otro del Consejo Na'CÍonal de Trabajadore..<; y Téc
niclAS.

Vocales;

Dos representantes del Consejo Nacional de Empresarios y
otros dos del Consejo Nacional de Trabajadore.~ y Técnicos.

Los Secretarios del Consejo Nacional de Empresarios y del
Consejo Na,ciona1 de Trabajadores y Técnicos.

Un Presidente del Sindicato Nacional o Entidad SindJeal
a..similada.

Secretario; El Director del Servicio de Elecciones Sindicales.

Los miembros de la Comisión debel.'án pertenecer al Comité
Ejecutivo SindicaJ. y serán designados por éste, salvo el Secreta..
rio, que 10 es :por su carácter de experto.

Con el mí.smo carácter de· experto participará en los trabajos
de la Comisión el Director de los servicios JuridiCOiS.

Art. 8.0 Por de1egadón de la Comisión Electoral del Comité
Ejecutivo SindicaJ., y con las mismas facultades que aquélla en
el ámbito respectivo, se constituirán las-Comisiones Electorales
en los Consejos Sindicales Provinciales, con la siguiente compo
sición;

Presidente: El Delegado Provincial de la Organización Sindi
cal o, en su caso, el Secretario.

Vicepresidentes: Los Presidentes 0, en su caso, un Vicepresi
dente de cada uno de los Consejoti Provinciales de Empresarios
y de Trabajadores y Técnicos.

Vocales:

Dos representantes del Consejo Provincial de Empresarios y
otros dos del Consejo Provincial de Trabajadores.

Los Secretarios dt!l Consejo Provincia.] <le Empresarios y del
Consejo Provincial de Trabajadores y Técnicos.

Un Presidente de Sindicato Provincial·· o Entidad asimilada.
Secretario: El Director del Servicio de Elecciones.
Expertos: Con este carácter actuarán el Director de loo Ser·

viclos JUrídicos.

Art. 9.0 1, En cada Delegación Local se con...c;tituirá una Co-
misión de Eleedones Sindicales, la que ejercerá en su ámbito
territorial y por delegación de la respec~iva Comisión Provincial
las funciones atribuídas a la misma.

2. Estas Cornlsiones se constituirán de la ~igufente forma:
Presidente: El Delegado sindíeal o, en su defecto, el designa

do por el Delegado provincial de la Organización Sindical.
Vocales: Dos representantes de las OTg'anizaciones Profesio

nales de EmpresariO&; dos de las Organizaciones Profesionales
de Trabajadores y Técnicas y un Presidente de Sindicato o EJ1.
tidad Sindical asimilada.

Secretario: El de la Delegación Comarcal y Local o el Secre-
tario de la Entidad Iñás caracterizada.

En los casos en que exista una sola Entidad Sindical Local,
la Comisión Electoral de le. misma actuará como Comisión Erec
toral Local.

3, Las Comisiones Electorales Provincia1es, adem.á.s de S1b'>
funciones propias, asumirán también. en las respectivas capit.a,..
les de pl'Ovíncia o ciudades en que tengan su sede, las que ca
rre.spondan a las Comisionas Locales.

Art. 10. 1. En cada Sindicato o Entidad Sindical asimilada
se constituirá una Comisión electoral, la cual asumirá las funcio
nes de proclamación de candidatos, organización de las votado.
nes y escrutinios, reclamaciones e incidencias y, en general la
preparación y de8arrollo de las operaciones electorales en su fim.
bita, incluidas las de los centros de trabajo o Empresas. que for
men parle de la Entidad.

2. Las Comisiones Electorales de los Siudicatos o Entidades
Sindicales EsimUadas en los diferentes ámbitoo territor1ales esta,.
rán compue.;¡tas por:

Presidente: El del Su!dlcato o EntIdad o. en su defecto. el
Secretario.

Vicf!prestdentes: Los Presidentes de las Uniones de Empresa..
rIos y de Trabajadores y TécIlÍC05.

Vocales:

Dos repn;senta.ntes de la Unión de Empresarios y dos repre..
sentuntes de la Unión de Trabajadores y TécniC06 de la En-
tidad.

Los Secretarios de las Uniones re6Pectivas.
Con el carácter de experto formará parte de la Com1sión el

A.'ie.sor JUndíco.

Art. 11. En las Empresas con censo laboral comprendido en.
tre 51 y 100 trabajadores fIjos se elegirán. cuatro enlaces sind1
cale.'>, los cuales serán proclamados automáticamente VOO&1es del
Jurado.

Art. 12. 1. En aplicación de las normas de desarrollo de las
disposiciones de Régimen Juridico de- la Ley Sindical a que se
refiere el artículo 0.° del Decreto de convocatoría de e1eccion~

contra cualquier actuación de un órgano electoral infringiendo
las normas legales o reglam~ntarias. que sea susceptible de rect.t
ncadón o sub.sanaciÓn inmedíata, loa e1ectorea podrán reclamar
verbalmente o mediante escrito ante el referido órgano en 8l
curso de la actuación o trámite de que se trate.

El órgano expresado decidirá sobre la reclarnadón. bien en
el momento de producirse o al concluir el acto reclamado.

2. Las reclamaciones o recursos contra los acuerdoa de las
Comisiones E'Iectorales de los Sindicatos y Entidades 8ind1caJ.es
asimilooas se ajustaran a las s1guientes normas:

A', Se formularán dentro de las tres días s1gu1entes a la
adopdón del acuerdo, mediante escrito dirigido al Tribunal P'ro
vincial' o al Tribunal central de Amparo. según el ámbito ti&
rrltorial de la Comisión y por conducto de la. m1sJna.. a cuyo
escrito se acompafiarán los documentos que justifiquen la recla
mación o, en su defecto. se propondrá la prueba que el recia
mante crea. necesaria para hacer valer sus derechos.

B) Si la Comisión EleetoraJ. no hubiera conocido antes del
asunto la reclamación tendrá, además, el carácter de recurso
previo ante la mi.sIrla, que será resuelto en el plazo de tres días.
Si a{;cediera a 10 solicitado, 10 declarará mediante el correspon..
cliente acuerdo.

C} En los demás supuestos la Comisión Electoral remitirá 10
actuado al Tr-ibullaa Provincial o Central de Amparo, después de
practicadas en su caso las pruebas y unidas los elementos de
juicio qUe estime pertinentes. El Tribunal de Amparo resolverá
de plano dentro de 100 tres días siguientes a. la recepción del ex
pediente.

D) Contra la resolución de los Tribunales Provinciales de
Amparo se admiUrá. recurso extraoroinario de revisión ante el
Tríbunal Central de Amparo. fundado en alguna de las slgulen-'
tes causas:

La Si la re.solución contiene dispOSiciones contradictoria&.
2-"" Cuando en la apreciación de la prueba haya habido error

de hecho o de derecho que resulte de la documental practicada
y que demuestre la equivocación evidente del ju~r.

La tramitación de estos recursos extraordinarios se acamo-
dará al procedimiento establecido para los asuntos sometidos
al Tribunal Cent·rai de Amparo.

3. Las rec-Jamaciones o recursos contra los acuerdos de las
Comisiones Elf'ctorales Locales serán resueltos por las Comisio<
nes Electorales de los Consejos ProvInciales y las dec1s1ones de
e.stas últlmos por la. Comisión Electoral del COmité Ejecutivo.
acomodándose a las siguientes normas:

A) Las reclamaciones se formularán dentro de los tres d.faa
sigujentes a la fecha de votación o del acto electoral recurrido,
mediante escrito dirigido al Presidente de la Com~i6n Electoral.
compet.ente, a través del órgano qUe hubiera dIctado el acuerdo,
acompai"i.ando los documentas o proponiendo las pruebas just1fi·
eativas de la reclama-eión.

En el pla7-o de tres días la Comisión ElectoraJ. Local, o la Pro-
vincial en.su caso, remitirán a la Oomisión Electoral competente,
para resolver el recurso, los documentos unidos al n::tsmo con
las pruebas pra{:tkadas y demás elementos de jUicio considerados
oertinent.e.s. La Comisión Electoral re:=¡pectiva resolverá el recurno
y dictará acuerdo en el término de cinco días, pudiendo recabar
previamente nuevos elementos de juiclo.

B) 1.<J<¡ acuerdos de JOB 00mlBl"""" Electorales de loo CI<&
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rejos PrOVinciales, resolviendOlMI!ec1sltiacioIles eót1,traJ()S' acJl1er
dos de 188 OómisionesLoca1es,podr:Ui ~;recurxid()StUitie:Ia'C<r
m.l81ón Electoral del Comité Ejecutivo,. anunc~dQlQ'.:preVlaInehte
en la reclamaciÓIl presentada ,ante ... 1a'COIrlu,ltín', PrqvIncl~L La.
Comisi6nElecroral del Com1téEjeeuti,voreso:lv~:m~l~eCurso<i~
tro de 108 dos dlas síguientesa la ~pctón del expectlente-re
tnitido por la Comisión Provincial.

Loo acuerdos de la ComIslótl Electora.ldelC{JmIt~ Ejecutivo,
en primera instancia o en alzada, '8getan:lavia sinqJcaL

Art. 13. Los planes electorales, que $e'pn:.9.pt:Q!jadOS '"J'Or,ll1
Com1sión ElectoraJ del Comité: :e;jecutíYOY:PPt:W ,O(l~i.s;iOll~.s

Electorales de les Consejos SindiCfiles," rf;~.spef:~itatne~ltie.,lie:ftjus*

tarán necesariamente a, Ja.s ,directr1ce8,:g~n:el"ales-el}'Ja: materia
aprobadas por el Congreso,Slndicalensus~iónd~ldía 16 de
marzo.

También se ,ajustarán a-,estas directrlceslo.s Estatutos y Br
glamentos de las Elltida<ies Sii1dicales en' lo c{}1;1'cettüenteala
provisión de sus órganos. de.. gobierno;

Art. 14. A los efectos del cómputo de plazos a que esta dis
poSiciónse·réfiere; los diasseentenderán como naturales.

Arl;, l5. La Comi$ión ElectoraJqel,' Comité Ejp<:utivo Sindi
cal d,í~taTá las circUlares; y disposiciouesaclaratorías y comple
rnentgtriasqtil; .reqUieran la aplí~aetón'y el cmnplilllien,to de las
normas éontenidas en la presente Orden.

DlSPOSICION l'WAL

L El Heglamento General de' Elecciones Sindicales, aproba~

dO',PPf 01'dcngencral de Delegación nÚlnero. 96, de 14 de m;,:..yo
de 19f:.>-i1 f«EOlptl:¡ de la OrganizaciónSlndicul» de 17 de mayo),
c01l.-:~rv.iU:ásu vigencia en lo que no' se oponga a la presente
Ontell.

2;'· E;;;ti:t Orden entrará p-n vIgor el mismo día de su puhlica
ción enecl (fBlJl"tm úfí{>lflld-cl E.stadü))',

Madríd,17 de abril de llJ71.

GARCIA-RAMAL

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de aOrtlde 19UPO'::za: qu~' se diSpOne
~ baja en elaest!no 'cft!ü gue",op;uP!l';enla,aetua
ltdad '11 el pase.a la situaeiÓ1!:d:e' «.En ,expectativa
de' serviciosc1viZes» 'delcaPitá.n: l!e..... Ojiqi1@sM:ilitares
don RenatoMenooza Arte(lg~ , .

Ex.c~os. .S~E;S.: Vista la instancia .. 'curs,adarpprel '. Qtipit:in
de Of¡cmaa Milltares don RenatoM.entiozaArte!tg'&i':,e.D laac~ua,1i~
dad con destino cívilen el Minist-erio,deEducaeiqny Ciencia;
Escuela de Comerci() de Lérida, en,suPlica-dequese:le-coneeda
el pase a la .situacIón de «Enexpectativa,'d,e ,s,e.-r;v-ido.5, ciYilesj~,
y de. conformidad con 10 dlSPU~i)~O.en ·.elartíclll~l·cuarto. ,de
la Ley de 17 de .julio de 1958(4Bol~tin Qficili;t',délBstfi,Go»
número 172), parrafo' cuarto, 'del··artículo,$éptimo· .. d~l. D~c.reto
de 22 de julio de 1958..que.de'sarr-oUa·la..líey:':antcrí.or .. «{BOletin
Oficial del Estado» número l89}; yapa.rtado :b;ldf la()rd~n
de 16 de febrero de 195-9 (<<Bqletin:' Qfici1l,-l 'delE,stado}} Dume;.
ro 46)~

Esta Presidencia del Gobierno, aprÓpt.Iestl1de la Comisión
Mixta de Servicios Civl1es; hatemdoalJíe'n,acc~e,ra lo soli~
<ütado por ~l mencionado ,Capitan.causaD:do'ba:1a:~lmisrn\)'en
el destino CIvil de referencia y 8.ltaeu)a situil,<üón' ,de «1!.ihex;.
pectat1va· de serVicioscivi1es», .. deJa qUe' yaproceciíacon :ánte~
rioridad al serIe adjudicado el meneioIladO<:leStln-o:c:ivH fijando
su residencia en la plaza de Lérida.' " .... ' , .' .'

Lo que comunico a VV~EE~para..... 'SU."~OIlO.(:I11l1ento·y .e.fe~os.
Dios guarde a VV~EE.much()8'añoS. .... ........
Madrid, 2 de. abril.de 1971.~P..J:).;,el.'I'eniente"Genetal Pre-

sidente de la Comisión Mixta <ie Servicios Civiles.'EW1que de
Ynclán Bolado.

ExcmoS. Sres. Ministros del EJército y .de E:du~adQny ,CiencIa.

RESOLUCIONdela :pireeci.ónqenerazde ,la ,Fu»,""
dOn. Públtca parla QlLesed.-t$p011.el!L:pabUécteión
de los acuerdos '" ·res-olucton~s, .. :re'a~ivq$ 4,' luneto-
narlos de .. Cuerpos ':11 plaZas 1W,~cala!O'1J~s,ae' ,la;
Aamtntstraetón CivUdel EstadO~ . ...., ..

De conformidad con loest~blec1do,en eltl:~arta90 segun.do,
dos,. de la Orden de la Presidencia .. del·Oi>biernode:30.d~$ep
tiemhl'c de 1965 (<<Boletín OficialdelEstado»,ri1Í:rn.:,2~5):

Esta Dirección General delaF'unci6n"P1iblical1a·tegldo
a bien acordar la publfcac~6n ~n el «Boletfu,9ficial'd¡?l;;Esfa,do»
(suplemento al número H. defecha20dea,b;rUqe1971)delóS
acuerdos y re&,")luciones, reIativos .• a.· .•funcio:qados:"d..e. 'Cuerpos,
y plazas noescala!onadas delaAdmínl~tr;ición',y:iVitdeJ.Eg.:.
-, dlctacloa por ella mlsma )' por los Departamentos elvUes

~uranteel primer t~jmestre del ~f¡o en. curso y trime~tres au
terioresycmuh:¡tc.-WO". a e~:ta DIrección Gcn~:'al hasta el día
de la. fecha de esta LecuLc;i'll.

LO .qJ.¡:e'~,::;;C publica para fencralconocirniento.
M.udrid, J(i de jLUUO de 197'O~-El Director general, José Luis

López Henares.

RESOLUCION de la Dirección General de la FUn
don Pública por .la q'ue- 8e. resuelve el conc1lrSO de
Ua,,:;iulo -por mentas co¡w?caaoentre funClona
riosde la Esoo.la jemeninadel Cuerpo General
Subalterno.

11lnos. sres.:. Visto. el conCllrso' detra:slado por méritos oon
voca:d? pül'R€solll~ión de 2,5 de Jebreroúltlmo (<<Boletín Cfic.:a-l
del E":·,b"d,» número 63, de 15 de márzo sígui0nte), ent,re fun
cton:'l,Tic>s dela,E,scaJa femenína del Gli€rpO Genera'! Subaitf-'rno.

. D:e;cCuf?rnlJdfld cap ('mmtase establece en lal..€y de Fun
CIOFJl.flOS. Clvl1es de!' Estado; y. en ~l l:kcreto 11061 1966.<ie 28 ue
abr~J,Y en . uso ce las fa0ultndcsque "leconfiere la Orden de
la. Pre:;ldel.ciadel Gob:erno de 7 de.lI)arzo <:le 1968 (<<Boletín
O!icía:deI ,1Estad-o» nÚillerc 59•. del ,~guiente día).

Esta Dírecció:i.l General de la Fur.cüínP(¡blíca ha tenido R
bien .. d16poner:

1;0: La. reso1t¡ció.n del citedo concurso, de,:;tínando a los fun.
cionariosquese -expr-esanell la relación a{ljtmta, al Departa
mentoy]oca1idades,que ·sedtan.

2}), ..~lara!p-revlamente· -elt:eing¡'~ al servicio adivo, pro-
cedentes de la situación de ({excedencia vQluntaria» a favor de

AF4PG1S4>~Diez:'H~lnando, .·AI1tonla.
AF4PG286..:.......ortiz Santi~ban.Juliana &cOITO.
AF4PG303,-Bofarull Vall,MmaConcepción.

!~o ~ ru€ga alsefior Subsecret.arlo del Ministerio de Edu
caeión, y <:liencia, qUe en uso de la f.ecultad que le confiere el
arti,culp 55 de ,la. vi,gente LeYdeF'u,ncionarios Civiles del, Estado,
y de moctólIlIDooiatóa .¡a fecha de lapre:senteOrden, disponga
la adScripcl¡)n<1e las que. obtuvierondes,tinoa plazas determi
nad~ur<wntro'ge las .. localidades que 'en eada caso se adjudican,
dando·cue-n:tf1; .. ,a- esta. Presidencia,del Gobierno (D~ciÓl1Gene
ral; de la, 1"llrl,éfón PlÍbltca).

4,°: l~ fundonarlosafeciadas,para inoorporarse a sus nne
voe,Gel,iinos.<iispOndrán delplazQ posesorio deu..'1 mes, cont,ado
a partIrdeldfa. siguiente.al '. de .la fecha' en que cesen en el
Cl€lltrod()11de. actualmente. vengan ...pl'~'4;ando .13m servicios.

A:3imj~;r¡;ólas('xcedcntes'vchmtftr-i:::s,cuyú reing,'eso se dispo
ne en'elapartado segundo. dispondrán para su Incorporación
del referio.o plar.o pOOCsorlo de un mes,oontaido a. partir del dIa


